
C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

837 Resolución de 12 de abril de 2021 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueban las bases específicas por las que se regirá el proceso
selectivo para proveer plazas de Técnico/a de Mantenimiento del Ayuntamiento de
Madrid.

Por la Subdirección General de Selección se ha formulado propuesta de aprobación de las
bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer plazas de Técnico/a de
Mantenimiento del Ayuntamiento de Madrid.

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo

comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos para el periodo 2019-2022 (Boletín Oficial de Ayuntamiento de Madrid núm. 8.307, de 2
de enero de 2019) las bases fueron sometidas a la consideración de la Mesa General de
Negociación de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos
en su reunión de fecha 5 de abril de 2021.

 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11º.1.2 b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno
de Hacienda y Personal (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 168, de 17 de julio de
2019), modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid (Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid núm. 8.573, de 3 de febrero de 2020),
corresponde al Director General de Planificación de Recursos Humanos la competencia para
convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de personal, sin perjuicio de
las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.

 
Por todo cuanto antecede, vengo en aprobar la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 
PRIMERO.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria del proceso selectivo

para proveer plazas de Técnico/a de Mantenimiento del Ayuntamiento de Madrid, encuadradas en
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, Subgrupo C1 de
los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con
su disposición transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
SEGUNDO.- Por el órgano competente se procederá a la publicación de la presente resolución

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Madrid (www.madrid.es).

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción

BOAM núm. 8.868 16 de abril de 2021

82

CS
V

: 9
80

2C
31

90
F4

8F
5A

B
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

ad
rid

.e
s/

cs
v

http://www.madrid.es 


Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 12 de abril de 2021.- El Director General de Planificación de Recursos Humanos,

Antonio Sánchez Díaz.
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ANEXO 

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A DE 
MANTENIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID  

Primera. 

Ámbito de aplicación. 

La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer plazas en la 
categoría de Técnico/a de Mantenimiento del Ayuntamiento de Madrid se ajustará a lo 
establecido en las bases generales que rigen los procesos de selección de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Madrid (en adelante bases generales), aprobadas por 
Resolución de 9 de julio de 2020 del Director General de Planificación de Recursos 
Humanos (BOAM núm. 8.683, de 14 de julio de 2020), así como a lo prevenido en las 
presentes bases específicas. 

El órgano de selección deberá ajustarse al calendario establecido para la 
celebración de los ejercicios por el órgano competente en materia de selección/la 
Comisión permanente de selección. 

De conformidad con las bases generales por las que se regirán los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal 
funcionario, se advierte que la celebración de los ejercicios de este proceso selectivo 
podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios de otros procesos selectivos.

Segunda. 

Características de las plazas. 

Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C1, de los 
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en relación con su disposición transitoria tercera, y están encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría 
Técnico/a de Mantenimiento del Ayuntamiento de Madrid. 

Tercera. 

Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos del turno libre. 

Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir los 
requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las bases generales, deberán reunir los 
siguientes: 
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a) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico/a o equivalente, expedido con 
arreglo a la legislación vigente o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  

b) No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. Este extremo se acreditará mediante 
Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio 
de Justicia, en el que constará que no existe información penal del/de la interesado/a. 

3.2. Requisitos del cupo de reserva de discapacidad. 

En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes que concurran 
por el cupo de reserva de discapacidad, además de los requisitos exigidos en el 
apartado 4.1 de las bases generales, deberán reunir los siguientes:  

a) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico/a o equivalente, expedido con 
arreglo a la legislación vigente o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

b) Tener legalmente reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el proceso selectivo. 

c) No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. Este extremo se acreditará mediante 
Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio 
de Justicia, en el que constará que no existe información penal del/de la interesado/a. 

3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 

Cuarta. 

Sistema selectivo. 

El sistema selectivo será el de oposición. 
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Las pruebas para el acceso a esta categoría estarán integradas por un solo 
ejercicio que consistirá en un cuestionario tipo test teórico-práctico que versará sobre el 
contenido del programa que figura como Anexo a estas bases. 

Los cuestionarios tipo test teórico-prácticos están compuestos por preguntas con 
tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, distribuyéndose las 
preguntas de la siguiente forma: 

- La parte teórica constará de 90 preguntas. El tiempo para su realización será de 
90 minutos. 

- La parte práctica constará de 30 preguntas. El tiempo para su realización será 
de 60 minutos.  

Se procederá en primer lugar a la realización de la parte teórica y una vez 
finalizado el tiempo para la realización de ésta se recogerá toda la documentación, tras 
lo cual se procederá a la entrega de la parte práctica para su realización. 

Quinta. 

Calificación del proceso selectivo. 

5.1. Normas generales. 

Se calificará separadamente y por este orden a los/las aspirantes del turno de 
discapacidad y a los/las aspirantes del turno de acceso libre, procediéndose a publicar 
la lista de aprobados/as. 

El órgano de selección queda facultado para la determinación del nivel mínimo 
exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba 
selectiva, garantizando en todo caso la idoneidad de los/las aspirantes 
seleccionados/as con independencia del turno por el que se participe. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección 
deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de 
corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente 
establecidos en las bases de la convocatoria. 

5.2. Calificación del ejercicio. 

En la calificación de los cuestionarios cada pregunta contestada correctamente se 
valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en 
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con 
contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta 
correcta, redondeado al valor del segundo decimal. 

BOAM núm. 8.868 16 de abril de 2021

86

CS
V

: 9
80

2C
31

90
F4

8F
5A

B
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

ad
rid

.e
s/

cs
v



Para superar este ejercicio se tendrá que obtener un mínimo de cinco puntos en 
la parte teórica y un mínimo de cinco puntos en la parte práctica. La calificación final del 
ejercicio vendrá determinada por el resultado de dividir entre dos la suma de las 
calificaciones parciales de la parte teórica y de la parte práctica. 

Todas las calificaciones de los ejercicios deberán ser redondeadas al valor del 
segundo decimal. 

5.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por las 
calificaciones finales obtenidas en el ejercicio de la oposición, ordenadas de mayor a 
menor puntuación. 

El órgano de selección hará pública la relación de aprobados/as por cada turno de 
acceso, en la que se indicará el número de orden obtenido, de acuerdo con la 
puntuación total alcanzada. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas. 

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los 
siguientes criterios: primero, mejor puntuación en la parte práctica; segundo, mejor 
puntuación en la parte teórica. De persistir el empate éste se solventará por orden 
alfabético del primer apellido de los/as aspirantes empatados/as, de conformidad con la 
letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de 
marzo. 

Sexta. 

Adjudicación de destinos. 

La adjudicación de puestos de trabajo a los/las funcionarios/as de nuevo ingreso 
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as entre los puestos 
ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo 
con la base duodécima de las bases generales. 
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ANEXO 

PROGRAMA 

GRUPO I 

1.- La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión. 

2.- La Constitución española de 1978 (II): La Organización territorial del Estado. 
Principios generales. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los 
Estatutos de Autonomía. 

3.- El Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid (I): Las Áreas de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores de las 
Áreas de Gobierno; Órganos Centrales directivos. Número y denominación de las 
actuales Áreas de Gobierno. 

4.- El Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid (II): Los Distritos: Disposiciones Generales. El Concejal Presidente. Estructura 
administrativa. 

5.- El personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Clases. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho 
a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño. 
Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. 
Régimen disciplinario. 

6.- Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Derecho de acceso a archivos y registros públicos. Ordenanza de Transparencia de la 
Ciudad de Madrid, de 27 de julio de 2016: ámbito de aplicación y principios generales. 

7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza y 
principios generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto 
y clases. 

8.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Recursos de las Haciendas 
Locales. Clasificación: Ingresos de derecho público e ingresos de derecho privado. 
Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios públicos. 
Impuestos municipales: concepto y clasificación. 

9.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados 
de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de 
riesgos laborales del Acuerdo Convenio sobre condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos. Representación de los empleados públicos.

BOAM núm. 8.868 16 de abril de 2021

88

CS
V

: 9
80

2C
31

90
F4

8F
5A

B
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

ad
rid

.e
s/

cs
v



10.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos: ámbito municipal; principios rectores; estructura 
del Plan de Igualdad. 

GRUPO II  

Depuración. 

1.- Conceptos básicos, parámetros analíticos: Turbidez. PH. Cloro.  

2.- Tratamiento físico del agua: Conceptos básicos de filtración. Filtros abiertos. Filtros 
a presión. Filtros a través de un lecho filtrante. Filtración lenta. Filtración rápida. 
Filtración de agua coagulada y decantada. Limpieza de filtros. 

3.- Tratamiento químico del agua: Esencia del tratamiento. Productos usados en la 
desinfección. Tratamiento desinfectante. 

4.- Mantenimiento y control de salas de depuración. Puesta en marcha y 
funcionamiento de una sala de depuración. Mantenimiento y limpieza. 

Centrales térmicas. 

5.- Elementos de una central térmica: calderas, bombas de calor, quemadores, función, 
intercambiadores, termostatos, purgadores, el combustible, vasos de expansión.  

Electricidad. 

6.- Electricidad estática. Corriente eléctrica. Aparatos de medida. 

7.- Unidades de corte y protección en los cuadros eléctricos. 

8.- Diferencial, interruptor, contactor y otros mecanismos. 

Fontanería. 

9.- Valvulería general. 

10.- Accesorios de interconexión. 

11.- Accesorios de fontanería (saneamiento). 

12.- Accesorios de control. 

13.- Aparatos de ventilación industrial.  
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Jardinería. 

14.- Ajardinamiento de zonas deportivas: conservación de zonas verdes en 
instalaciones deportivas, plantación de césped, árboles y arbustos, operaciones de 
mantenimiento. 

15.- Tratamientos fitosanitarios, podas, riego por aspersión: elementos usados en una 
instalación de riego, canalizaciones, hidrantes, programadores y electroválvulas. 

16.- Herramientas y máquinas: Aperos básicos. Máquinas y herramientas básicas con 
motor. El cuidado de los aperos, máquinas y herramientas. 

Albañilería. 

17.- Materiales y elementos constructivos: áridos, cementos, yesos, cales, escayolas, 
hormigones. 

18.- Enfoscados y tendidos: enfoscado a buena vista, fratasado y a máquina, bruñido, 
tendido de yeso negro, enlucido de yeso blanco. 

19.- Solados y alicatados: solado en zonas de pies descalzos, deportivos, de paseos y 
aceras, alicatados de gres, cerámicos y materiales de agarre. 

20.- Pistas y pavimentos: pavimentos de pistas exteriores (rígidos, semiduros y 
elásticos) e interiores (rígidos y elásticos). 

21.- Humedades: humedades de construcción, de cubierta de fachada, capilaridad, 
soluciones. 

22.- Herramientas y otros: Herramientas de albañilería: clases, utilidades y cuidados. 
Materiales: Cemento, arena, grava, cal… Materiales cerámicos y prefabricados. Usos y 
aplicaciones. 

Pintura. 

23.- Pintura interior: pinturas a la cal, al temple y plásticas. 

24.- Pintura y revestimiento exterior: pintura plástica en fachadas, revestimientos lisos, 
rugosos y pétreos en fachadas. 

25.- Pintura sobre metales: imprimaciones, esmaltes y pinturas especiales. 

26.- Pinturas especiales: pinturas deportivas, retardadoras de fuego, tratamientos sobre 
suelo y señalización. 

Otros. 

27.- Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública en la Ciudad de Madrid. Libro 
V. Piscinas: Título III: Condiciones Técnicas; Título IV: Calidad del agua y del aire; 
Título V: Control y organización: autocontrol. Medidas de autocontrol en piscinas de uso 
público. 
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28.- Real Decreto 742/2013 de 27 de septiembre por el que se establecen los criterios 
técnicos-sanitarios de las piscinas (I): Objeto. Definiciones. Características de la 
piscina. Tratamiento del agua. Productos químicos utilizados para el tratamiento del 
agua del vaso. Criterios de calidad del agua y aire. Control de la calidad. Situaciones de 
incumplimiento. Situaciones de incidencia.  

29.- Real Decreto 742/2013 de 27 de septiembre por el que se establecen los criterios 
técnicos-sanitarios de las piscinas (II): Anexo I.Parámetros indicadores de la calidad del 
agua. Anexo II. Parámetros indicadores de la calidad del aire Anexo III. Frecuencia 
mínima de muestreo. 

30.- Real decreto 80/1998 de la Comunidad de Madrid por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo: Instalaciones. 
Vestuarios y aseos. Instalaciones complementarias. CAPÍTULO IX Condiciones 
higiénico-sanitarias de las piscinas. 

BOAM núm. 8.868 16 de abril de 2021

91

CS
V

: 9
80

2C
31

90
F4

8F
5A

B
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

ad
rid

.e
s/

cs
v


